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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que ios señores Alcaides y 
jecretarlos reciban los números de 
ate BOLETÍN, disoondrár que se 
üe un eiempiar en el sitio de ._ostum-
jre, donde oermanecerá hasta el recl> 
MdeLnúmer.o siguiente. 

Los Secretarlos cuidarán de con-
lervarios BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna-
«tón. aue deberá verificarse cada año. 

SÉ PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la intervención provincial 
(Palacio provincial")- particulares 60-pesetas 
al año. 35 al semestre, y 2(K ai trimestre: 
Ayuntamientos. 10(í pesetas año; Jiintas ve 
cinales y Juzgados municipales 50 pesetas 
año. y 30 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas ciases, 
1,00 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0.75 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
debéis ser anunciados oor carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

^Ordenanza oublicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 24 de Diciembre de I94l.\ 

ADVERTENCIA EDITOR!Ai, 

Las ieyes. órdenes y anuncios oue 

hayan de insertarse en ei BOI.RT 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober

nador de ia provincia, por cuvo' con 

ducto se pasaran a ia Administración 

de dicho oeriddico fReai orden de 6 de 

Abril de 1859> 

S U M A R I O 

Idniinistración Provincial 
(JOBIÉRNO CIVIL 

tremares. 

Jefatura de Minas.—Anuncios. 
AdiMiiiistrac;ó?2 l í i o i c i p a i 

Licios de A 1/ an tam len ÍOA: 
Nuncio oficial. 

Mminísíracídn pronocial 
^mum üe la oroiincla de León 

O l R C U L A R E S 
let;do Patente el d a ñ o causado ^ esto A 

Sre* - del año por los Pal0' 
s'se procederá, desde 1? publi-

provincenel BOLETÍN OFICIAL de la 
k c¡eCla de la presente circular, a 
kina ^ ' P o r el tiempo que deter-
kla Le^artículo 58 del Reglamento 
Ne A oeJ de caza, o sea hasta el 15 
hŝ iCaS ° ' e n c o m i e n d o a los seño-
Ptorida i y d e m á s Agentes de la 
l^cjüe dePendientes de la mía . 
l^exto no . ^ ^ i t a n bajo n i n g ú n 

Continuen aqué l los abier-
'«HientQ ,resP0nsables deI incum-

e ^ ordenado y aperci

bidos con los correspondientes san
ciones que estoy dispuesto a imponer 
a los infractores de la misma. 

León, 27 de Junio de Í942. 
E l Gcbernador civil, 

Narciso Perales 

En evitación- de abusos o fallas 
de decoro ciudadano en la presente 
estación veraniega, con inf racc ión i • / de las disposiciones legales en Vigor 

* y ofensa a la moral y buenas eos-
tumbres,y según la Circular n.0JjJ-de 

1 19 de los corrientes de la Di recc ión 
General de Seguridad, he dispuesto 
se observen rigurosamente las nor
mas siguientes; / 

Primera. Queda prohib ido en 
todo el terri torio de esta provincia 

i b a ñ a r s e en playas o piscinas sin 
vestir la prenda adecuada, y el uso 

1 de b a ñ a d o r e s que, por su forma, o 
' parte del cuerpo que deje desnudo, 
' resulta ofensiva al pudor o decencia 
púb l ica , 

| Segunda, Se prohibe, asimismo, 
l i a permamencia de los bañ i s t a s 
fuera del agua, cualquiera que sea 

\ su objeto, sin vestir el albornoz u 
\ otra prenda aná loga . 

Tercera. Se exceptúa de la an
terior p roh ib ic ión , la permanencia 

en los solarlos establecidos en los 
recintos de las piscinas, m á r g e n e s 
de los r íos ó parte de playa'acotada 
a tal fin, con la debi ia s epa rac ión e 
independencia para las personas de 
uno u otro sexo, y totalmente aisla
das del resto del púb l ico , o se regule 
su uso por horas, cuando se tenga 
instalado un solo solarlo para los 
bañ i s t a s de distinto sexo. 

Cuarta. T a m b i é n se prohibe, ter
minantemente, que en las piscinas 

' y baños públ icos, se organicen bailes 
, en traje de baño . 
| Qu.inta. Los Agentes de la Auto
r idad c u r s a r á n sin demora las de-

|nuncias por las infracciones de las 
I anteriores reglas, y d e t e n d r á n , cuan-
i do proceda, a los infractores, que 
; s e r án corregidos, según los casos, 
con multa hasta la cuan t í a ú e qu i 
nientas -pesetas, y arresto subsidia
r io , sin perjuicio de la clausura de 
de los establecimientos destinados a 
lá Industria de b a ñ o s donde reitera
damente se incurra en faltas de este 

I carác te r . 
i Lo que se publica para conoci-
I miento general y exacto cumpl i 
miento. 

León, 27 de Junio de 1942. . 
E l Gobernador civil, 

Narciso Perales 



Comisaría General sis Abastecimieníos 
i Traosprles 

Delegación provincial de León 

CIRCULAR NUM. 170 
Por Orden del l i m o . Sr. Director 

T é c n i c o de Consumo y Raciona
miento, se declara l ibre el comercio 
de las Aceitunas Aderezatlas, IBII el 
interior de E s p a ñ a , no rigiendo por 
tanto tasa alguna en su precio. 

Lo que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revoluc ión 
Nacional-Sindicalista. 

León , 24 de Junio de 1942. 
E l Gobernador ciyil, 

Jefe provincial del Servicio 
o o " , ' 

CIRCULAR NÚM. 171 
La Comisar ía General de Abaste

cimientos y Transportes comunica, 
que por el Ministerio de Industria y 
Comercio han sido aprobados con 
ca rác te r general los siguientes pre
cios provisionales para pasta o dulce 
de manzana, como sigue: 

P r e c i o d e v e n t a 
En f á b r i c a . . . . . 5,48 p ías . kg. 
A l p ú b l i c o . . . . . . . . . . . 6,85 » » 

Ambos precios se refieren a k i lo 
neto. 

Los impuestos de todo género que 
graven el a r t í cu lo , se rán de cuenta 
del consumidor. 

Lo que se publica para general 
conocimiento. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revoluc ión 
Nacional^ Sindicalista. 

León, 25 de Junio de 1942. 
E l Gobernador civil, 

Jefe provincial del Servicio 

- . " - , O . o 
CIRCULAR NUM. 172 

PRECIOS DE TRIPAS S E C A S 
La Comisar ía General de Abaste

cimientos, y Transportes me comu
nica, que los precios de las tripas 
secas de p r o d u c c i ó n nacional y que 
han de regir para Mayoristas y Deta
llistas, son los siguientes: 

M a y o r a d e t a l l 
T r i p a recta, rosca l . . . 0,912 ptas . jn . 

» vacuno mayor. 0,859 » » 
» » menor. 0,805 » » 

A l p ú b l i c o 
T r ipa recta, rosca l . . . 1,048 ptas. m . 

» vacuno mayor, 0,987 » » 
» » menor. 0,925 » » 

Sobre estos precios se c a r g a r á n los 
arbitrios municipales. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

Por Dios, E s p a ñ a y su- Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 25 de Junio de 1942. 
El Gobernador civil. 

Jefe provincial del Servicio 

M I N A S 
DON CELSO RODRIGUEZ ARAN-

GO, Ingeniero Jefe del Distrito Mi 
nero de León. , 
Hago saber: Que por D. Florencio 

Mart ínez, vecino de Brañue las , se 
ha presentado en el Gobierno c iv i l 
de esta provincia, en el día 23 ,del 
mes de Mayo,~a las diez horas vein
ticinco minutos, una solicitud de re
gistro pidiendo 46 pertenancias para 
la mina de hul la llamada Alfonso, 
sita en el paraje La Port i l la , térmi
no, de La Espina, Ayuntamiento de 
Igüeña . 

Hace la des ignac ión de las cita
das 46 pertenencias en la forma si-" 
guíente: 

Se t o m a r á como puntp de partida 
la Cruz de la Port i l la , o sea, el mis
mo que sirvió para la d e m a í ^ a c i ó n 
de la mina Nardiz y desde dicho 
punto de partida se m e d i r á n 100 me
tros al N . y se co locará una esftaca 
auxiliar; 400 al E , la 1.a; 100 al Sur, 
la 2.a; 400 al E., la 3.a; 100 al S , la 
4.a; 400 al E., la 5.a; 400 al N . , la 6.a; 
1.000 al O., , la 7.a; 200 al N., la 8.a; 
400 al O., la 9.a; 300 al S., la 10; 200 
al E., la 11, y de ésta con 100 metros 
al S., se l legará a la estaca auxil iar , 
quedando cerrado el pe r ímet ro de 
las 46 pertenencias solicitadas. 

La des ignac ión es con arreglo al 
Norte verdadero. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por ía Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
tó del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. , 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
publ icac ión de la solicitud en él BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se considera
ren con derecho al todo o parte del 
terreno solicitado o se creyesen per
judicados por la conces ión que se 

pretende, según previene el art' 
28 del Reglamento de 16 de J u n ^ 0 
1905 v R. O. de 5 de S e p t i e ^ ' 
de 1912. 

El expediente tiene el n ú m 
10.180. León, 2 de Junio de 1942 _/> , 

R. Arango. 

Admimslración mnaiSar 
Ayuntamiento de 

Rabanal del Camino 
Ignorándose el paradero del m07f-

Gregorio Carrera Cabo, que para el 
reemplazo de 1943 fué.al istado poJ 
este Ayuntamiento, y no habiéndo
se presentado a ninguno de losados 
de alistamiento, rectificación y de
c la rac ión de soldados, se le cita por 
medio del presente, haciéndole sa
ber que el Ayuntamiento instruye el 
correspondiente expediente de pró
fugo, pa rándo le , además , el perjuj. 
cío a que haya lugar, caso de no 
comparecer en estas Gonsisloriales 
antes del día 5 del próximo Julio, 
en que se d a r á cuenta a la Corpora
ción del citado expediente, para su 
fallo. 

Rabanal del Camino, 23 de Junio 
dé 1942. — E l Alcalde, Marcelino 
Sierra. 

Ayuntamiento de 
Villamol 

Habiendo sido notificado en for-
ma legal él mozo del Reemplazo 
de 1943, Manuel Fe rnández Polvori-
nos, hijo .de Serapio y Roseada, na
tural de Villapeceñili e ignorado su 
paradero, se le cita por medio del 
presente, para que el día 17 del pró
ximo raes de Julio, se presente en la 
Caja de Recluta de León, 

Vi l l amol , 25 de Junio de 1942.-
Eí Alcalde, P. O., Manuel Argueso.. 

A N U N C I O OFICIAL 

Paroue de Iníendencia i e l Ejérciío 
fiel Aire 

A V I S O 
Este Establecimiento saca ^fiie 

curso el suministro del comou^ ^ 
qué a con t inuac ión se ^ ^ f ' ^ s d e 
miten proposiciones hasta ?¡;nnes se 
Julio. Los pliegos de p o n ^ ^ dei 
hallan expuestos en las y1̂  la nú-
mismo, sitas en Genera ,^nosici011 
mero 6, de esta plaza, a aî duraDte 
de quienes puedan interesa1 ocb0 
los exoresados días v horas 
y media a una y media. 
^3.000 Qm. de leña P ^ ^ o s . _ 

600 Qm. de leña Para^5^-El ^ 
León, 25 de Junio de 1 ^ Cerdf' 

cretariode la Junta, Ja"1 

Núm. 294 . ^ . 00 P '^ 
1 ' ~ 
nna. 


